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coNTRATo o¡ pntsrecró¡r DE sERvtcros pRotEsroNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTtTUTo MUNtctpAt
DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ'E[ tNsflruo", REpRESENTADo EN ESTE Acto poR Et

ING, JUAN ANTONIO COI'¡ZÁL¡Z VII.IASEÑOR, E¡¡ SU CANÁCICN DE DIRECTOR, Y POR I.A OTRA PARTE I.A DR. GII.BERTO

sÁtt¡z curnn¡no, eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "¡t rnortsto¡'¡lslA"; y ACTUANDo DE MANERA

coNJUNTA sE rEs DENoMTNTnA "tes pARTEs". [As cuAr.Es sE SUJETAN Ar TENoR DE tAs stGUrENrEs

DEctARActoNEs Y cLÁusuLas:

DECI.ARACIONES

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod

iuríd¡co y potrimonio propio, creodo medionte Decreio No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Esfodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosfo de 1983 y que eñ lo octuolidod se r¡ge por lo d¡spueslo en lo
Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OOIZAI¡Z vlttaSEÑOR, ocredito su personolidod como Director dei lnstitulo
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.

MARCO ANTONIO BONlLtA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osícomo con el Aclo de fomo de
Prolesto correspondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocclones lx y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstiluto Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN lHfO¡ltO COHZÁtEZ Vltl,A§EÑOR, eñ su corócter de D¡rector,

liene los focultodes poro represenlor ol lnlituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f uncionomieñto del Organismo,

1.4. Que 'Et INSTIIUTO" liene por objeto otorgor preslociones de segur¡dod sociol o los

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen,
lnstiluto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstitulo Munic¡pol de Pensiones.

trobojodores ol servicio
osí como los e propr

1.5. Que tiene su domic¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414,

Ciudod de Chihuohuo.

1.6. Que celebro el presente coniro'fo de derecho público en pleno concordoncio y totol
estoblecldo en él Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio. según lo dispone el Artículo

Décimo Cuorto tronsitorio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independ¡entes de un médico con lo esPeciolidod
de ODONTO PEDIATRIA medionte el pogo de honororios que mós odelonie quedon especificop
clóusulos dei presente lnstrumen'to por codo servicio que preste. !

II. DECIARA "EI. PROTESIONISTA"

conirolor y obligorse jurídicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol l4ó42ó

''2021. año det Et¡ceñtehonb de i, Fundocón del Elodo de Ch¡hrohuo "

Colr€ Rio Seño No. llm. Coronlo Ar.edo Chóv€¿ Chihuohuo. Ch h.. Teréfoño Oir€c1o (072), hltpr/w.muñiclpiochihuohlo.gob.m¡
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I. DECTARA "ET INSTITUTO'':

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod

coN¡RAro DE rrEsracróN Dr sErvrcro coMo piortstoNA!ts tMrE.c¡s'sa-7t.202¡1.
CELE!RADo fot EL tNlltTuto MlJNtctpa! oE ?ENstoNEsyELD¡. Gtlr Enlo SAEN¡ c utRitlo Etol DE ENERo DEL202/t-
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11.2. Que cuento con Cedulo de Especiotidod No. t02S03Sl

11.3. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyenles es
SAGGó2092I TEO.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y rec¡bir lodo tipo de noliiicociones y documenios reloc¡onodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presente controto, el ublcodo en Colle Corbonel 4'lOO. colonlo Son
tellpe Chihuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroeslructuro, conocimienlos y copocidoC requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presente con'troto, lo que le permite gorontizor o "Et INSTITUTO" el cumplimienlo de los
obligociones controÍdos en el presente.

ll'6. Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el contenido de es'fe controto y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osi como tombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
estoblec¡do en el mismo, osícomo con lo demós normolividod que correspondo.

III. DECI.ARAN "tAS PARTES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslen.ton y
mqnifieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obllgociones que se deriven del presente controto
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y oplicobles del Código Civil del
Eslodo de Chihuohuo, ol lenor de los s¡guienles:

crÁusur.A§
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RA. ' OBJEIO. "EL PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomientos que mós delonte se estoblecen, los servic¡os de ODONTO PEDIATRÍA, q todos los personos que ,,E1,

INSTITUTO" des¡gne poro ello, en los términos y condiciones de este inslrumento, medionte el pogo de los
honororios que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA. ' CONDICIONES DEt SERVICIO.'Et PROFESIONISTA" se compromete o que cuotquier servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficientej sin discriminoción por motivos de edod,

vel soc¡oeconómico, derechohob¡encio, ofilioción o podecim¡enlo preex¡slenle, y se reolizoró de
con lo siguiente:

P

con

A

o,

ESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o

ol rles occeso y disponibilidod poro los servic¡os ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolqu¡er
otro lu que ocuerde con "EL lNST|TUTO".

b. Dirigirse o los m¡smos en todo momento con respeto y d¡gnidod.

c. Cuidor que los seNic¡os que le seon preslodos se le proporc¡onen con privoc¡dod y respelo.

d. Erindorle, ionlo o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñontes, med¡dos de seguridod odecuo

coNTtato oE pnEsTActóN Dt st¡vtcto coMo ptotEstoNAtEs tMpE-cps-sa.,l_2024.
CEITIIADO 

'OR 
ET INSIITI'IO MUNICIPAL DE PEÑIIONES Y EL Di. GII!EiTO SAENT GUE¡REiO ELO] OE ENERO DEL2024,

"n24. Año d.-l Et¡cenlenoda de to Fundocóñ del Estodo de Chñuoñuo ,,

Colb Río Séno No. lrm. Coroñid Altredo Chóv€¿ Chthuohuo, Chih.. retéfono Dkecro (0721, htlp//w*w.ñunictpiochthuohuo.gob_rnx

?de l0

NO. tMPE-CPS-SA-71 -2024
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Dorle o conocer su ideniidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté utilizondo.

f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrooodos emitido por "El" lNST|ÍUTO".

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relotivo o su podecimiento, los métodos, diognósticos y sus riesgos,

beneficios, olternotivos, osÍ como los medidos teropéuticos que se requ¡eron.

h. No someterlo o ningún procedimiento diognóstico o teropéu'tico, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y olternotivos. Asimismo, perm¡tir que porlicipe en los decisiones relocionodos con su

fro'tomiento y el diognoslico de su podecimien'to.

j. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos teropéu'ticos

Poro loies efectos, "LAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
otención olorgodo o los derechohobien'tes y de los servicios brindodos. Cuolquler obuso, impericio o
negligencio cometido duronte lo presioción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesiiones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o "Et INSTITUTO".

k. Hocer reglstros en el Expediente Clín¡co en iodo octo de o'tención médico, tonto o nivel de consultorio
como de hospiiol, ocorde o lo señolodo en:

e

L Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 del Expediente ClÍnico Electrónico.
2. Norma Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Norrnos Oficioles Mexiconos y demós normotividod op

moterio de solud.

obe e

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Med¡comenios de "Et INSTITUTO"

m. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los g ros porc
coberturo de lo otención médico urgenie o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL INSTITUTO"

codo año en conjunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de oiención médico hospiioloria, el médico ocudiró o prestor lo otención en el hospitol enn

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "Et INSTITUTO" lo requiero,
"EL PROtESIONISIA" ocudiró o pres'ior voloroción médico, duronte su turno de guordio

q. Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo clto, mismos

modificobles sin un ocuerdo previo con "Et INSTITUTO".

coNfialo DE pREsIAclóN DE sEtvtcto coMo pRotEstoNA_tts tMpE.cps.sa-zt-202¡t,
C€LEIRADO POR CL INITITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES Y E! OR, GILEERIO SAENZ GUERRIRO Et OI DE ENERO DEI.2O2¡I.

''2024, Aña del Bicenlenonó de 10 FúncJoc¡óñ del Esfodo de Chihuohuo '

Co le Río Se.o No. I 100, Coloñ o arrredo Chóvez, Ch hlohúo, Ch h . relérono Direcio 1072J. htlp://\r',\@.municipochihlohuo.gob.mx

e4
1

¡. Lnformorle que podró solic¡tor o'lros opin¡ones sobre su podecimien'lo.

B. "EL PROtESlONlsTA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conformidod con lo siguiente:

donde "Et INSTITUTO" hoyo indicodo el internomiento.

p. Respetor los reglomentos internos de codo hospitol.

I

I



CONTRATO DE PRESIACIóN

DE SERVICIOS

NO. IMPE-CPS-SA-71 -202¿l

Los intervenciones quirúrglcos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con "El.
INSTITUTO"

s. "El" PROFESIONISTA" deberó conlor con equ¡po de cómpulo con conexión o inlernet e impresoro poro ei
uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "Et INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gesliones relotivos o citos, expedientes electrón¡cos y occeso o medicomentos y loborotorios.

C. "Et INSIITUTO" se obligo con "EL PROFESIONISTA" o proporcionor lo siguienle:

'1. Proporc¡onor usuorio y controseño poro operor el Sistemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud.

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odminislroción del Sistemo de Ges'lión de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro I evor o cobo lo prestoción del servic¡o.

TERCERA. - IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROFESIONISTA" en los instotociones
ubicodos en Colle Corbonel 4100, colonio Son nel¡pe Ch¡huohuo, Chihuohuo y/o en los instolociones que "E[
NSTITUTO" designe

c RTA. - CoNTRAPRESIACIóN. "E[ lNsTlTUTo', por el servicio o que se refieren ]os ctóusu os onteriores, se obliqo o
pog r o "EL PROFESIONISTA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del lmpueslo Sobre lo Renta

SERVTCtOS/ESTUDtOS ESPECÍFtCOS PRECIO UNITARIO

$450.00

VISITA HOSPITAL IO AL ]OO DIA

VISITA A HOSPITA L SUBSECUENTE

DE CI N DE ABSCESO $400.00

IS DENTAL iYA EN REVISIONES SEMESTRALES)R $350.00

STA URA N TEMPORAL $300.00

RESTAURACIÓN CON AMA LGAMA

RESTA U RACI N CON RESINA/SELLA DOR $4s0.00

,'--\
$550.00

\
EXTRACCION DE DIENfES TEMPORA LES $450.00 IN\
EXTRACCIÓN DE DIENTE PERMA N ENTE $550.00

coNr¡ato DE pREsTActóN DC scRvtcto coMo pRoFEstoNArEs tMpE-cps-sa.7t-2024,
cELE¡RADo po¡ EUNSItTUfo MUNtctpatDE pENsloNEs y Et oR, cttBEito sÁENi:cuERRERo Etot DE ENEto Dú12024.

'' 2024, Año del B¡cenlend¡io de lo Frndoción del Estddo oe Chihuoh uo ,,

Co Le Rio Seno No. I lm. Colon o A iredo Chóvez Ch hlohuo. Chih.. Ietéfono D recto (072). hrtp://s^e.muñicip ochihuohuo.gob.ñx

Á\á\
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lnstituto ilunicipol

de Pens¡ones

r.

CONSULTA:

$400.00

$300.00

$4s0.00

EXTRACCION DE DIENTES PREMOLA RES
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QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío úlfimo del mes de lo recepción de lo
focturo, siendo estos recibidos o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo ¡nhóbil se recibirón el dío
hóbil inmedioio sigu¡ente, o entero sotisfocción por porte de "Et INSTITUTO".

Los focturos serón emitidos con los siguientes corocteríslicos

Méiodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibiclón (PUE)".

Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o tronsferencio eleclrónico lsegún indique el Deportomento de
Recursos Finoncieros).

Los servicios prestodos o "EL INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o portir del dío primero
del mes inmedioto
corocterÍsticos eslo
mes de recepción.

posierior. En oquellos cosos que "EL PROVEEDOR" no rem¡lo o focturo en liempo y os

blecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con f cho d

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requ¡sitos fiscoles neceso
Municipol de Pens¡ones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col
con Registro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo od
entregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo conespondien'te.

rios, y deberó entregorse o fovor del Stit

Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 3l4l
juntor los soliciiudes de servicios subr os

Así mismo, se estipuio que los focturos deberón emitirse o mós tordor ó0 dios dospués de lo fecho de lo prestoción
del senvicio, de no cumplir con este requislto no serón reconocidos por "EL INSTITUTO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "Et PROFESIONISTA", se obligo o focturor oportunomente los mismos.

Si duronie lo prestoción del servicio, se llegaró o presentor uno complicoción médico o cuolquier circunstoncio
que requ¡ero la ulilizoción de moleriol, equipo o servicios od¡clonoles o lo requerldo, "Et PROFESIONISTA" se
comprorne'le o otorgor uno torifo preferenciol o "Et INSTITUTO", y dichos conceptos se focturorón como
excedenies previo volidoción y outorizoción de "EL lNST|TUTO".

siguiente formo

o) El primero ol 100%.

coNTRATo DE p¡EsIActóN DE sERvtc¡o coMo ¡RottstoNALEs tMpE- cps- sa- 7I -2024,
cEtEtRADo poR EL tNsTtTUIq MUNtctpat oE pENstoNts y EL D¡. ctltt¡to sÁEN¿ cutiRERo ELol Dt ENERo DEt2024

" 2424. Aña de¡ Ptceñtenono de lo funcJoción del Estodo de Chkvohua '

Colle Rio Seno No. I r00, Coloñ o Alftedo Chóvez, ChihLrohlo, Chh.,Ielétono Direcio i072), hlip://vtlw.municipiochlhuohuo.g

In

PULPOTOMIA EN DIENTES TEMPORALES O PERMANENÍES

puLpEcToMÍA EN DtENTES uN tRRA DtcuLA REs

puLpEcroMÍA EN DTENTES MoLARES (MULTtRADtcu LA RES) $850.00

nrco¡srnucclóx DE tNctstvos pERMANENTES coN RESTNA o FoTocURABLES $800.00

FERULIZACION DE DIENTES TRAHUMATIZADOS CON ALAMBRE ORTODONTICO $r r00.00

EXTRACcTóN eurRúRGrcA $r ,200.00

OPERCULECTOMiA $r ,200.00

goEn el coso de reolizor procedimientos quirúrgicos, cuondo se trole de vorios en un solo evento, se

$450.00

$ó50.00
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b)

c)
El segundo ol 75%

El lercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres procedimientos, no serón cubierlos p,or "Et INSTITUTO". solvo el cuodro clÍnico de
lo derechohobiencio, quedondo o consideroción de "EL lNST|TUTO", previo outorizoción.

SEXTA. - VIGENCIA. El presente con'iroio tendró vigencio del 0l de Enero ol 09 de Sepllembe de 2024, pudiendo
cuolquiero de "tAs PARTES", dor por lerminodo este controlo. notificondo por escrito con 5 díos de onticipoción, o
lo fecho efectivo en que se desee que surio efectos lo terminoción.

sÉ¡rt¡¡1. - vtnlrtceclót'¡ DE sERVlclos. "Et lNsTlTuTo" podró efeciuor observociones en cuatquier momento que
considere periinenie con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL INSTITUTO" delecte irreguloridodes,
deberó notificorlos o "EL PROfEslONlsTA" poro que lo corrijo en un plozo rnóximo de 3 (tres) díos hóbiles, sotvo que
se pocte un plozo distinto enlre "LAS PARTES"; esio independientemente de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo ¡rreguloridod deiectodo, de lguol monero "EL PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo on'ies esliculodo, en ese sentido "EL PROFESIONISIA"
seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro
lo reolizoción del obje'to de este lnstrumento, quedondo esloblecido que se libero o "Et INSIIÍUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controto.

Por lo que tompoco exlstiró uno subordinoción por porfe "EL PROFESIONISÍA", poro con "EL lNSTIÍUTO", quedondo
ctodo'iomb¡én que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesion¡sto independiente,
existiró ningún benefic¡o contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstituto Munic¡pol de

Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porl¡cipoción de los trobojodores en los
utilidodes de los empresos, finiquilo y en generol de cuolqu¡er prestoción que se derive de uno reloción loborol,

mpromeiiéndose o no ejercer occión ni derecho o guno en contro de "EL INSTITUTO" en virtud de que no exisie
C

'P
n loborol entre 'tAS PARTES" por ser un preslodor de servicios independiente

de ch
- RESPONSABITIDAD DEL PERSONAL. "EL PROfESIONISTA" seró responsob e hocio "EL tNST|TUTO" y tos

obienies por negligenclo, impericio, dolo o molo fe en qJe incurro el personol designodo poro lo
tzoctó del objelo de este instrumenlo con el que tengo uno reloci¿,n loborol vigente

DECIMA c FIDENCIALIDAD. "Et PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo confidenciotidod det
servicio objeto de este coniroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et INSTITUTO", o que seon
observodos por "EI PROtESIONI§TA".

"Et PROFESIONISTA" horó que sus empleodos. represenfontes, osesores o subcontrotisios que tengon cceso o
conocirniento de lo informoción confidencio, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, curnplie oicon los
obligociones de confidenciolidod que oquÍ se estipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PR tEst A"
deberÓ, en coso de ser necesor¡o, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenc¡oli od,
que sus empleodoS, represen'iontes, osesores o suLr,controtistos protejon lo informoción confidenciol

coNliato DE pnEsfaclóN DE sEivtcto coMo pRofEstoNA!Es tMpt- cps- sa.7t ,2024,
cEIEBRADo po¡ EL rNsÍluro MUNtctpAt DE fENstoNEs y tl on. cn¡t¡ro sÁ¡¡¡ euER RERo ELot oE GNERo oE! 2024

'2424. ario det Biceñteñoiro de lo fundoción det Estoda de chi¡ Lroh uo ,,

Col¡e Rio Seno No. I I 00. Coloñio A lfredo Chóvez. Chihuohuo, Chih.. Teléioño D¡recio {0 72). hilp://1,ww.mL]ñ c ptochihuohlo.gob.mx

srmrs t

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD LABORAI. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el personoi de "Et INSTIÍUTO" y el personol de "Et PROFESIONISTA". por lo que seró por cuento y
o corgo de este Último el cumplimiento de los obl¡gociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro Índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonio tronscurron los
plozos de prescripciÓn previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de ll\IFONAVIT, Ley del impuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.
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PROFESIONISTA" se obl¡go o copocitor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción conf¡denciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obligoc¡ones de confidenciolidod contenidos en el presente documento. "EL PROFESIONISTA" deberó proteger lo
informoción confidenciol qué les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

En porticulor. lo informoc¡ón conten¡do en los expedientes seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o 'terceros med¡onte orden de lo ouloridod
competenle.

'EL PROFESIONISTA" recoñoce y oceplo que lodo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o teñer occeso con motivo de lo prestoción de los servicios conlrotodos, ¡ncluyéndo, los

sistemos, técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologio e informqción de lo
que pudiero lener coñocimiento en el desempeño de los serv¡cios controtodos es propiedod de "Et lNST|ÍUTO".

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virlud de lo presenie clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de esle instrumento.

Lo informoción y ociividodes presenfes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virlud dei
cumplim¡ento del coniroto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los

principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, qsÍ

como en lo Ley de Protección de Dotos Personqles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que 'tAS PARTES" se obligon o
guordor estricto confidenciol¡dod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplimiento del presenle instrumento.

En coso de incumplimiento, "LAS PARÍES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

corespondon, tonto odministrotlvos o judlcioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

[o llnolldod poro lo cuol 3erón recobodos sus dolos peronoles

Los dotos personoles, que recobomos de usted en lo Coord¡noc¡ón de Servic¡os Subrogodos, los utilizor mos po
lo siguiente finolidod

Flrmo de conlrolos de preloclón de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que
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tronsfiere derechos y obligociones enfre el lnstiluto Municipol de Pens¡ones y el Profesionislo

fomb¡én pueden ser ut¡lizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

oo

yde

Los tronsferencios de dotos personoles se llevoróñ o cobo de conformidod con el Art.92 de lo Ley Oe er{tec
de Dotos Personales del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requey',imien

de informoción de uno outoridod competenle, que estén debidomente fundodos y motivodos, o bien, s

ocluolice alguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotot
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo I

coNTtalo DE pRtsTActóN Dt stlvtcto coMo ?RotEstoNALEs IMtE-cp5-5A-rt-202a,
cELE¡¡aDo poR ¡t rNstTUto MUNtct?aL DE ¡EñstoNEs y Et DR. ctt¡ERIo sAENz GUERRERo ELol DE ENERo DEt 2024

¡!

" 2024, Mo det BbentenolE de b rrndocióñ del Estoda de Chihuoh!ó "
Co!é Rlo Seno No. I r m, Corónio Arlredo Chóvéz. Chihuohuo. Chih., Te érono Onécto (072), hltpr//w\w.mun ciplochlhuohLJo.gob.mx

t¡rst¡tuto Uuo¡.bol
da Paotlonat

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adm¡nistrotivo del lnst¡tuto Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle RÍo Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C-P. 31414, es el responsoble del trotomiento de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón proteg¡dos conforme o lo dispuesto en el ortículo 66 y 73 de
lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.



CONTRAIO DE PRESIACIÓN
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Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

E ovlso de prlvocidod integrol esloró dlsponib e en:

Fecho de eloboroclón: l0 de sepliembre de 20 18.

fecho de Acluollzoción: 0l de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de 'LAs paRTE§" controtontes de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por terminodo esle controto por los cousos señolodos en el mismo, no
deberÓ ser considerodo como uno renuncio voluntorio ql derecho de hocerlo, por el controrlo, todos los sonciones
y reporociones esloblecidos en el presente controto se cons¡derorón ocumulotivos.

DÉCIMA TERCERA. - MODIFICACIONES. 'tAs PARIES" convienen en que cuotquier odición o modificoc¡ón o io
d¡spuesto en el presente controto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus represenlontes con
foculiodes y se ogregorÓ como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuolquier orreglo o ñegocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formolice el documento respectivo.

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIóN DEL CONTRAIO. El presente conlro'lo podró ser rescindido unilolerol y
odministrotivomente por volunlod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo notificoción fehociente y por escrito que
se hogo o lo controporte con onticipoción minimo de 5 dÍos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumpl¡miento de los obligoc¡ones poctodos en el mismo,
independientemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso coirespondo o lo porte ofecfodo.

Así mismo, convienen "l,AS PARIES" que "E[ INSTIIUTO" podró rescindir porciol o totolmenle este controto de
presenlorse olguno de los siguientgs cousoles:

I . Cuondo "EL PROtESIONISTA" modifique o oltere substonc¡olmente el objeto del presente conlroto.
2. Por prestor los servicios deficienlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender iñjustif icodomente lo

deleclodos por "EL INSTITUIO"

4. Cuondo'EL PROFESIONISIA" incJrro en

presloc¡ón del serv¡c¡o o negorse o coregir los deficiencios

folto de veroc¡dod iotol o porciol con reloción o lo informoción
porcionodo poro lo celebroción del presente conlroto

or iodos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobil¡dod, ¡mpericio, ¡nexperiencio. mol monejo,
shoneslidod. probidod, y otros. "EI PROtESIONtSTA", ofecte c tes¡one et interés de "Et tNSTITUTO"

cumplimienlo o cuolquiero de los obligociones estoblecioos en esle insirumenio

CIMA QUINT - RESPONSABIIIDAD ClVlL. lndependientemente de lo terminoción o rescisión dét controto, ..EL

ROFESIONISTA" sume lo responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del serv¡cio prestodo. "Et PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o
"EL lNSTIIUIO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y
medidas que en su coso estime convenienles poro dichos efeclos.

DÉCIMA SEXIA. - RESflTUCIóN. "Et PROFESION|STA", conviene que, en coso de incumptimien'to o cuotquiero
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clóusulos, se dqrÓ por rescindido el presenle controto y reslitu¡ró o 'Et INSIIIUTO" los contidodes recib¡
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de iniereses de oc
toso previslo en lo Ley de lngresos dél Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

"m21, Año delBlce¡,léno¡io de /o rundocón detE hrdo de Chhuohuo ,,

Co le Rfo Séño No. I 100, Colonlo A fredo Chóve¿ Chlhuohuo, Chlh.. Teéfono Dl¡ecto lOZ2), hAp://M.muñictptochthoohuo.gob.mx
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NO. rMPE-CPS-SA-7¡.2024

coNTRATo DE p¡EslacróN DE sERvtcto coMo pRorE5toNALEs MpE-cps-sa-71.2024,
cEtEBtaoo foi Et lNsItTUTo MuNrctpal DE paNstoN¡s I ¡L o¡. G¡L¡¡uo sÁ¡t¡l cuERtERo Et ot DE ENERo DEr 2024.
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oÉclml sÉ¡rl¡ritl. - i¡ctlprnlclÓ¡¡. "EL PRóiasóNtsTA", es conforme que, en cuonto o tos cqntidodes recibidos
por concepto de pogos, en coso de incumplimiento, se conslituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción
quedoró sujeto ol procedimiento estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de
Chihuohuo.

oÉc¡me ocrlva. - REcoNoclMlENTo coNTRAcIuaL. "Las PARTES" convienen expresomenle que o lo firrno del
presente controto quedo sin efec'to legol cuolquier negocioción, convenio o controto que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "EL PROFES|ON|SIA" seró directomente responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

oÉClma NOVE¡¡1. - C¡SIóH DE CONTRATO. . "tAS PARIES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por
cuolquier título los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, sin prev¡o oulorizoción por escrilo
de lo otro porte.

VIGÉSIMA. - CONTROVERSIAS. 'Las PARTES' convieneñ en intentor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previstos en el presenle contro'to, en el entendido de que los decis¡ones odoptodos sobre el port¡culor, deben
constor por escr¡to y ser firmodos por los mismos. fodos los notificoc¡ones y comunicociones que se d¡rijon "l,AS
PARTES" como consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domiciiio, deberón constor por
escriio y ser enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente controto.

VIGÉSIMA PRIMERA- - JURISDICCIóN Y COMPETENCTA. En todo lo no previsto en el presenle controto se regiró por
los disposiciones contenidos en el Código Civil del EStodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARIES" que en esle
controio no existe ningún vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo del
presen'le instrumento legol "tAS PARTES" ocuerdoñ someterse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles con
competencio en 10 c¡udod de Chlhuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domic¡lios presentes o fufuros, o por cuolquier otro couso.

IEíDO AUE TUE EI. PRESENTE CONfRATo PoR I.As PARTES QUE EN EI, INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

TUERZA LEGAI., I.O RATITICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAO DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA OI DE ENERO DE 2024.

"EI. INSTITUTO

ING. JUAN A ro coNzÁr¡z vI-r-asEñoR

PROFESI A

OR. GII.BE GU ER RERO

coNTRATo DE ?REsTActóN DE sE to o pRoFEsroNArE5 rMPt- c Ps-54- 7I ,2024

CEtEiTADO POR TL INSTITUIO MIJNICIPAT . PENS y EL Dn. Gtt6ERto sÁENz GUE¡RERo Et 0¡ DE ENERo oEt 202¡

Fúndoc¡ón del Esloda.le Chihúohro
Chhuohuol{Chh., fe

^ACñíl¡uañua
capita¿ de trabajo

y resultados
¡@E!@

C

Corle Río Seño No. I I m. Colonlo A rredo Chóvez. érono oieclo {072). hllp://ww.muñ c pi€hihuoh!o.9ob.mx

DIRECTOR DET INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES



I^ACñiñuañua
capital de trebajo

y resultados
/@@t

coNTRATo o¡ ¡n¡sr¡clóN
DE SERVtCtOS

lottltuloMuñ¡tlpol
de P¿nslüEs

ARE ERAS
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COORDINADORA DE SERVICIOS SUEROGADOS

DEI. INSTIIUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNrRAto oE pRfsTActóN oÉ srivtcto coMo pRorEstoNArEs tMpE.cps,sa- -2024_
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SUBDIRECTOR
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